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111. Otras disposiciones 

MINISTERIO DE HACIENDA 

RESOL.UCION del Tribunal de Contrabando de Al
geciras por la que se hace pÚblico el acuerdo que 
se menciona. . 

El llustrlsimo señor Presidente de este Tribunal, en virtud 
de las facultades que le . confieren los artículos 55 y 78 de la 

. vigente Ley de Contrabando, ha dictado en el expediente nú
mero 56 de 1968 el siguiente acuerdo: 

1.0 "Declarar cometida una infracción de contrabando de · 
llÚnima cuantía, comprendida en el caso cuarto del artículo 11 
de la Ley citada . . 

2.° Declarar responsable, en concepto de autora, a EVa 
Hynes Henchall. 

3,.0 ImPonerle la multa de 360 pesetas. 
4 .0 En caso de insolvencia se impondrá la pena de priva

ción de libertad de tres dias. 
5.0 Declarar el comiso .de los géneros aprehendidos. 
6.° Declarar haber lugar a la concesión de premios a los 

aprehensores. 

Requerimiento.-sé requiere a la inculpada para que, bajo 
su responSabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 88 
de la misma Ley, manifieste si tiene o no bienes para hacer 
efectiva la multa impuesta, y si los posee, deberá hacer constar 
ios que fuesen y su valor lliProximado, enviando a la secretaria 
de este Tribunal en el término de tres días una relación des
criptiva de los mismos con el suficiente detalle para llevar a 
cabo su embargo. Si no los posee o, pOseyéndolos, no cumpli
menta lo dispuesto en el presente requerimiento, se decretará 
el inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria de privación 
de libertad, a razón de un dia por cada 96 pesetas de multa, 
con el límite máximo de un año. 

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» para 
conocimiento del interesado. 

Algeciras, 15 de abril de 1968.-El Secretario.-Visto bueno: 
El iPreside.nte.-2.5iH-E. 

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de 
Gerona por la que se hace pÚblico el fallo que se 
menciona. 

Desconociéndose el actual paradero de Miroslav Mastank y 
de Esteban Clemente Berengüi, se les hace saber por el presente 
edicto lo siguiente: . . 

El Tribunal de Contrabando, en Comisión Permanente y en 
sesión del día 3 de abril de 1968, al conocer del expediente 16 
de 1968, acordó el siguiente fallo: 

1.0 Declarar Cometida una infracción de contrabando de 
menor cuantía, comprendida en el apartado 4 del articulo 11 

. de la Ley de Contrabando, en relación con el artículo 30 de 
la misma Ley. -

2.° Declarar responsables de la expresada infracción, en 
concepto de autores, a Miroslav Mastamc y a Esteban Clemente 
Berengüi. · . 

3.° Declarar que en los responsables concurre la circuns
tancia modificativa de la responsabilidad siguiente: la atenuan
te número 3 del artículo 17 de la Ley. 

4.° Imponer las multas siguientes: A Miroslav Mastank, 
una. multa de 2.242 pesetas, y a Esteban Cl.,¡mente Eerengüi, 
una multa de 2.242 pesetas. ' 

!El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado pre
cisamente en efectivo. en esta . Delegación de Hacienda en el 
plazo de quince días, a contar de la fecha en que se pUblique 
la presente notificación, y contra dicho fallo se puede interpo
ner recurso de alzada . ante el Tribunal SUlPerior de Contraban
do . en el plazo de quince días, a partir de la pUblicación de 
esta notificación, significando que la interposición del recurso 
no suspende la ejecUCión del fallo y que en caso de insolvencia 
se exigirá e cumplimiento de la pena subsidiaria de privación 
de libertad, a razqu de un día de prisión por cada 96 pesetas 

de multa no satisfechas y dentro de los lfmites de duración 
máxima señalados en el caso 24 de la Ley. 

Lo que se publica en el «Boletin Oficial del Estado», en 
cumplimiento de lo dispuesto en los articulos 89 y 92 del 
Reglamento de Procedimiento para las reclamaciones econó
mico-administrativas, de 26 de noviembre de 19'59. 

Gerona, 10 de abril de 1968.-EI 8ecretario.-Visto bueno: 
El Delegado de Hacienda; Presidente.- 2.532-E. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Ca
rreteras d-e $anta Cruz de Tenerife por la que se 
señalan fechas para el levantamiento de las actas 
previas a la ocupación de las ,fincas que se citan, 
afectadas en el término municipal de La Matanza 
por las obras de la carretera C-820, de Santa Cruz 
de Tenerife a Guía de Isora por el Norte, puntos 
ki lométricos 23,00 al 35,00. 

Don Juan Amigo de Lara, Ingeniero ' Jefe proVincial de Carre
teras. 

. Hago saber: Que por estar incluida ia obra de variante en
tre los puntos kilométricos 23,00 al 35,00 de la carretera C-820, 
de Santa Cruz de Tenerife a Guía de Isora por el Norte, tramo 
del Sauz al a La Orotava, en el programa de inversiones públi
cas del vigente Plan de Desarrollo Económ1co y SOCial lleva 
implícita con arreglo al párrafo D> del artículo 20 de la Ley 194/ 
1963, de 28 de diciembre, la declaración de utilidad pública, así 
como la urgencia de la ocupación de los bienes y derechos alee
tados con los efectos que se establecen en el artículo ' 52 de la 
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954. 

De acuerdo con la resolución de la Dirección General de 
Carreteras y Caminos Vecinales de 2 de febrero de 1968 el Es
tado participa en la proporCión del 60 por 100 y el excelentisimo 
Cabildo Insular de Tenerife en el 40 por 100 del pago de los 
justiprecios, mutuos acuerdos, depÓSitos preVios e indemnizacio-
nes de los bienes afectados. , 

En consecuimcia se han señalado por esta Jefatura Provin
cial de Carreteras de Santa Cruz de Tenerife los dias y horas 
para proceder al levantanúento de las actas previas a la ocu
paCión de las fincas que constituyen el grupo, cuya relación de 
propietarioS, así como de bienes afectados, es la que ~ expresa 
en la relación adjunta. 

Debiendo advertir a los propietarios, asi como a los repre
sentimtes en quienes deleguen y autoridad municipal que por 
disposición legal hayan de acudir al acto de referencia, que de
berán personarse en el referido Ayuntamiento del Sauzal en el 
día y hora indicados. Así como que podrán hacer uso de los de
rechos que les concede el articulo 52, apartado tercero, de la 
citada Ley, según el cual pueden en el momento del levanta
miento del acta preVia a la ocupación acompafiarse de Perito y 
tendrán derecho a requerir a su costa la presencia de un No-
tario. . .• . . 

AsimiSmo acreditar su personalidad y aportar los titulos de 
propiedad y documentos de los derechos que le asisten, así como 
los recibos de la contribución territorial rústica y urbana ca
rrespondientes a los dos últimos años. 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 56, 2, del 
Reglamento de 26 de abril de 1957 los interesados, asl como 
las personas que siendo titulares de deréchos reales o intereses 
económicos directos sobre los bienes afectados se hayan podido 
omitir en la relación adjunta, podrán formular por escrito ante 
esta Jefatura Provincial de Carreteras hasta el dia señalado 
para el levantamiento del acta preVia alegaciones a los solos 
efectos de subsanar los posibles errores que se hayan podido 
padecer al relacionar los bienes y derechos que Se afectan. 

Santa Cruz de Tenerife, 28 de marzo de 1968.-El Ingeniero 
Jefe provincial, Juan Amigo de Lara.-2:499-E. . 


